
Dirección Nacional de Aduanas

RG.59/2017.

REF: Pruced¡fiienfo Régimen de Muestras.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 1:l de novicmb¡e de 2017.

\aISTO: La necesidad de prever Lur procedimiento que establezca las formalidades ,v

requerimientos a cumplir para la aplicación dcl régimen aduanero especial previsto en el

Decreto 200/016 de fecha 4 de julio de 2016, reglamentario de los aflículos 1'12 a 144 del

Código Aduanero de 1a Rcpública Oriental del Uruguay.

CONSIDERANDO: I) que 1a Dirección Nacional de Aduanas promoverá la facilitación y

seguridad en el comercio. desarrollando su gestión denho de 1os principios de integridad.

legalidad. eficiencia, eficacia, profesionalismo y transparencia. contribuycrrte por esta vía a la

(umpet.ti\ idao de la producción Je b:enes r .err icio..

II) Que el afiiculo 13 dcl CAROU establece, que las personas vinculadas

a la actividad aduancra estarán sujetas a los requisitos, formalidades y responsabilidades que

se establezcan por 1a DNA para su actuación en relación con las operaciones ,v destinos

aduaneros.

ATENTO: A lo prccedentemente expuesto, a 1o cstablecido por el afiículo 6" de Ley 19 276

de fecha 19 de setiembre de 2014 y por el Decreto 256/016 de fecha 15 dc agosto de 2016.
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R/G S9/2ú17.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1') Aprobar los siguientes Procedimientos que se transcriben en Anexos adiuntos, los cuales

se considera¡ pafie de la plesenten resolución:

Procedimiento de Impo¡tación Deñnitiva de Muestras, Material de Publicidad y

Pane'. repueitos ) dispositir o' para maquiraria'.

Procedimiento de lmportación Temporal de Muestras y Matedal de Publicidad.

Procedimiento de Expofiación Dellnitiva de Muestas y Material de Publicidad.

Procedimiento de Expofiación Temporal de Muestras y Material de Publicidad.

t.

2.

3.

4.

20) La p¡esente resolución entará en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2017-

3o) Deróguese la Orden del Día 51/2012 de lécha 16 dejulio de 2012.

40) Regístrese y publíquese por Orden del Día y en Ia página Web de1 Organismo. por la

Asesoría de Comunicación lnstitucional quien comunicará asimismo a AD,\U, CE\INAVE,
CATIDU. CIRCULO DE TRANSPORTE, AUDACA, AUDESE. CAMARA DE

PROVEEDORES MARITIMOS. CAMARA DE INDUSTRIAS, CAMARA DE

COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGII,\Y, L['üON DE EXPORTADORES. LIDECo,
CAMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAIS' CAI,LA.RA DE ZONAS
FRANCAS DEI, URUGUAY Y ASOCIACIÓN RURAL DF]L URUGUAY. CUMPIidO, CON

constancias, archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archjvo.-
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